
Personal funcionario

ANEXO!

,
1

BOE núm. 208

c:>. No haber .si~ sep.arado mediante expediente disciplinario del
seI'V1CtO de la AdmínistracioIl del Estado o de la Administración Local.
Autónoma o Institucional. ni b:a11arse inhabilitado para el ejercicio de
f\mciones publicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto flsico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de. Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas
en el plazo do quince dias bábües siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión.

C1Jatro.-Asimismo. los solicitantes debertn reunir las condiciones
especificas que se señalan a continuación: .

a) Para concunar· a las plazas de Catedrático.' Profesor titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener titulo de
Doctor. Para las plazas de Titular de Escuela Universitaria se.r Licen
ciado. Jn&eniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar para
las plazas de Titular de Escuela Universitaria en las éreas de cono
cimiento relacionadas en el anexo de la orden de 28 de diciembre
de 1984. los Diplomados. Arquitectos Tecnicos e Ingenieros Técnicos.

b) Cuando estando en posesión del TIbJ10 de Doctor se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad conforme a· lo previsto en
el articulo cuarto, primero C. del Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre. y no se pertenezca a ninguno de los cuerpos que en
el mismo se scñalan." tos interesados deberin acreditar haber sido exi
midos de este requisito.

e) Cuando la plaza convocada a. concurso de méritos sea. de
Catedritieo de Universidad. de Profesor Titular de Universidad. de
eatedritíco de Escuela Universitaria. o de Profesor Titular' de Escuela,
Universitllrla, podrán concursar los profesores del cuerpo a que corres-
ponde la plaza convocada. .

d) cuando la pl8za convocada a concurso de méritos sea de
Profesor Titular de Universidad o de Catedrtticode Escueta Univer
litaria. podrtm concursar únicamente Profesores que ya pertenezcan
a estos cuerpos.

. e) De acuerdo con la disposlciórl transitoria sexta de la Ley
de Reforma Universitaria a los Concursos de méritos para Catedráticos
de Escuelas Universitarias. podrán concurrir, además de los indicados
en el apartado c) de la: base cuarta de la convocatoria. y no obstante
lo dispuesto en ~I articulo 36.1 de la Ley de Reforma Universitaria,
los antiguos miembros del cuerpo extinguido de Catedráticos de ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

O De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decre
to 1888/.1984, de 26 de septiembre, a los Concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrén concurrir los antiguos
miembros del Coerpo extinguido de Profesores Agregados de Escuela
Universitaria con tibJ10 de Doctor.

&> De acuerdo con el articulo 39.4 de la Ley de Reforma Uni-
vmitaria a los ooncunos de m6ritos para Profesores Tittilares de Uni
versidad y Catedráticos de Escuelá Universitaria podrán presentarse
los C8teclnUicos Numerarios de Bachillerato que estén en posesión
del Titulo de Doctor. -

h) A 101 eoncursos de méritos de Profesores TrtoJares de Escuela
Universitaria, podrán presentarse los Catedráticos Numerarios de
Bachillerato.
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GrupoA

Técnica de Gestiórl (Especlalidad Informática) .

GrupoB

Gestión Universitaria '
Gestión Universitaria ¡e.¡;,;ci8li;¡.;;j 'iñi'o;;';¡;';;;';i" ::::::::::::::

G';'po e
Administrativa "
Administrativa (especialidad Informática) :::

GrupoD

AwtiIiares Administrativos ......................................... _=36,--

S6

Grupo 11

Tinilado Grado Medio Servicios Técnicos

".-
~. irigresaron por el cupo de reserva a que se refiere la regla p~e~
dictamen del órgano a que se refiere la· regla segunda sobre como
patibilidad. del candidato a puesto de trab-.;o o sobre lasadaptaeiones
de esteúltiino.

Ci\diz, 29 de julio de 1992-E1 Rector. José Luis Romero Palaneo.

,o',."

Uno.-De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la
Ley de Reforma Universitaria en el artIculo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, ~~ 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la proVlS16n de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios
el Rector, en. funciones. de la Universidad Pública de Navarra. m:.
resuelto en ejc:rcicio de las competencias que teoge) delegadas en virtud
de la resolUCIón 401/1992, de 29 de julio, ha resuelto convocar a
concurso las plazas de Profesorado Universitario que se relacionen
en el anexo 1de la presente Resolución.

Dos.-Dichos concurso~se~~ por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Uwvcmtaria,. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial
del ;&tadOllo de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre) modificado
por el Real Decret? 1427/1986. de 13 de junio (.BoletJi, Oficial del
E~do. de 11 de julio) y por la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada uno
de los concursos convocados.

~res.-Para ser 8.dm.itidos· a los concursos. los solicitantes deberán
rewur los siguientes requisitos generales: '

. .
.a) Ser español
b) Tener cwnplidos dieciocho aftos y no haber cumpli40 los

sesenta y cinco afias de edad. - ,

20487 RESOLUCION 405/1991, de JI dejullo, de la Universidad
Pública de Nava"a, por la que se convocan concursos
para la provisión de plazas de· Cuerpos Docentes Uni-
versitarios. •

La concurrencia de estas condiciones especificas debedl es'J8t referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso. La documentación 'que Jo
acredite deberá ser presentada junto con la instancia a que se hace
referencia el punto cinco.

Cínco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de laUniversidad Pública de Navarra
por cualquiera de los procediIñientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo (las instancias presentadas en las oficinas
de correo, deberán observar. como requisito de adlnisión, el proce
dimiento establecido en el artículo 205.3 del Reglamento de los Servicios
de Correos; las instancias se presentarán en sobre abierto para que
el empleado estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda
del documento principal) en el plazo de veinte dias hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletin

·Oficial del Estado_, mediante instancia, ajustada al modelo del anexo
n de la presente convocatoria y debidamente cumplimentada ju.'1to
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. Los aspirantes deben\n justificar. en· su caso, mediante
res¡uatClo original haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480
pesetas para form.ación de expediente y 1. I00 pesetas l'Or derechos
de e~en) a la citada Sección mediante giro postal, telegráfico o pago
efectivo.

Seis.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. este Rec·
torada, por. cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes rela
ción completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados~ presentar reclamación ante el Rector,
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en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de
la notificación·de la lista de admitidos y excluidos.

Siete.-El cWTi.culum vitae. a entregar en el acto de presentación
ante la Comisión. por quintuplicado, deberá ajustarse al modelo que
les facilitará la. Universidad.

ANEXOI

Catedrátkos de Universidad

162. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Comer
cialización e Investigación de MercadoslJ, Departamento: Gestión de
Empresas. Peñl1 de la plaza: La propia del área. Clase de convocatoria:
Concurso ordinario. . .

Profesores Titulares de Universidad
163. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Producción'

Vegetal", Departamento: Producción.Agraria. Perfil de la plaza: Cultivos
Herbáceos. HorticuluJ1L Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

o •• '.

164. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: dngenieria
Química>. Departamento: Química. Perftl de la plaza: Tecnologia Qui.
mica y MateriaJcs PJastícos. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

165. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Matemática
Aplicada>. Departamento: Matemática e Informática. Peñll-de la plaza:
Análisis Numérico. aase de convocatoria: Concurso ordinario.

166. Número de plazas: Una. Afea de conocimiento: -«Análisis
Matemático•• Departamento: Matemática e Informática. Peñtl de la
plaza: La propia del área. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

Profesores Titulares de Escuelas Universitarias
167. Número de plazas: Una.Area de conocimiento: «Química

Orgánica». Departamento: QuimJca. Peñtl de la plaza: Quimica. Clase
de convocatoria: Concurso ordinario.

168. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Matemática
Aplicada». Departamento: Matemática e Inforrtlática. Perftl de la plaza:
La propia del área. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

Pamplona. 31 de julio de 1992.-La Rectora en funciones. Ana Casp
Vanaclocba.

, ,
¡.
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ANEXO II

TilUtos.

111. DATOS ACADEMICOS

FcchI de obtención

N

~
UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA .........................................................................................................................................................

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso/concurso de méritos plaza(s) de Profesorado· de los .Cuerpos
Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

..•.•..•.....•., ,••••.•••...••••.••••••••••••••••••••••+••••••,••••.•.•••.•.•...•••.••••.•••,•••••••.••.

••••••••• ; ;••••+ .

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Número' plaza O
Cuerpo Docente de ., N.O de ordén: .
Arca de coilocitniento ; ~ .
l)epartamento ;.:: , , .' : , , ;...•
Actividades asignadas a la, plaza en la convocatoria ' .
- ,............................................•..~ , ~ .

I

Docencia previa: ..•......•; ,•.•.......; ;.....•....•...•.; ~...........•...
• .¡.~ : ••••••••••••••, ; ,.,••••, .

. , , ~....•...................
; , ., . . . .

" ~..•..............................:...•.....,..........•,..::- ~.: ..•................................~ .

Fecha de convocatoria (<<80& de , )

Clase de convocatoria: Concurso· O Concurso de méritos. O

~
8
!<l

Fed1a I NWncro *,'Rlcibo

......... ; 1 ••••••••••••

Metálico " .
Giro telegráfico .

Giro postal .

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-'--"""~:---rl ---...,..--"

NOllltnStgundo apellido

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido

.....................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento lugllf de nacimiento Provincil de RllCimiento Numero DNI
Doc~mentaciónque se adjunta:

!-'"lS
. Domicilio , Teléfono

................................:.....•.........-•......_ :~ ,........•...................................................•.....•..

................................................................................., .
I

Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .

Municipio

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación dd Cuerpo o pl3.za

Situación <

Organismo

Provincia

Fecha de ingreso

': Códi¡o postal

N.O ResislfO Personal

EL ABAJO ARMANTE, D." : : .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la p~ de :. ..
en el área de conocimiento de ; .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesaTÍaJ para el acceso a la Función Pública.

En a de de

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIACO DE LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA
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